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ARTÍCULO 1 9 .- DECLARAR de interés municipal la Campaña de Acción Vial denominada

"Sé prudente", que organizada por la firma comercial Tarjeta Naranja, se Ilevará a cabo

los días 22 al 26 de noviembre de 2010, en las principales calles de la ciudad de Ushuaia.

ARTÍCULO 2°.- La iniciativa tiene como objetivo educar y concientizar a la comunidad

con respecto a las normas de tránsito y su adecuado uso.

ARTÍCULO 3 0 •- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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